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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 1º 
 

1.1.a. Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, 
buscando la posibilidad de integrar normas de seguridad y hábitos de higiene 
en prácticas motrices cotidianas, conociendo sus beneficios para el 
establecimiento de un estilo de vida activo. 
 
1.2.a. Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, 
practicando en distintas situaciones cotidianas, medidas básicas de cuidado de 
la salud personal a través de la higiene corporal y la educación postural.  
 
1.3.a. Vivenciar juegos de activación y vuelta a la calma identificando su 
utilidad para adaptar el cuerpo a la actividad física y evitar lesiones, 
manteniendo la calma y sabiendo cómo actuar en caso de que se produzca 
algún accidente en contextos de práctica motriz. 
 
1.4.a. Identificar los valores positivos que fomenta la práctica motriz 
compartida, vivenciando y disfrutando sus beneficios en contextos variados e 
inclusivos y respetando a todos los participantes con independencia de sus 
diferencias individuales.  
 
2.1.a. Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de 
desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 
colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los 
resultados obtenidos. 
 
2.2.a. Explorar situaciones variadas en contextos de práctica motriz de manera 
ajustada según las circunstancias.  
 
2.3.a. Vivenciar y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera lúdica e integrada en diferentes situaciones y contextos, 
mejorando progresivamente su control y su dominio corporal.  
 
3.1.a. Vivenciar las emociones que se producen durante el juego y la actividad 
física, iniciándose en la gestión positiva de las mismas. 
 
 



 
 
3.2.a. Acordar normas y reglas de juegos consensuadas en clase, interactuando 
con diálogo y aceptando las diferencias individuales.  
 
3.3.a. Iniciarse en prácticas motrices cotidianas cooperativas, mostrando 
actitudes de respeto y responsabilidad. 
 
4.1.a. Vivenciar juegos y manifestaciones artístico-expresivas de carácter 
cultural del entorno cercano, valorando su componente lúdico y disfrutando 
de su puesta en práctica. 
 
4.2.a. Conocer a referentes del deporte de ambos géneros del entorno 
cercano, reconociendo el esfuerzo y la dedicación requeridos para alcanzar el 
éxito.  
 
4.3.a. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en 
actividades rítmico-musicales de carácter expresivo.  
 
5.1.a. Explorar el entorno natural y urbano, aprendiendo a utilizarlo de forma 
segura, conociendo otros usos desde la motricidad, adoptando actitudes de 
respeto hacia ellos durante el desarrollo de distintas prácticas lúdico-
recreativas en contextos terrestres o acuáticos e iniciándose en su cuidado y 
conservación.  

 

Según la nueva normativa actual la totalidad de los criterios de 
evaluación contribuyen, en la misma medida al grado de desarrollo 
de las diferentes competencias específicas, por lo que todos tendrán 
todos el mismo valor. 

 


